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III. OTRAS DISPOSICIONES

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
5112 Resolución 1145/2017, de 27 de abril, de la Dirección Gerencia del Servicio 

Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por la que se publica la convocatoria del 
procedimiento para la evaluación y acreditación de competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no 
formales de formación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.4 del Real Decreto 1224/2009, de 
17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral, y una vez firmada la Resolución 1137/2017, de 25 de abril, de la 
Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo-Nafar Lansare, por la que se convoca, 
en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, para los años 2017 y 2018, el 
procedimiento para la evaluación y acreditación de competencias profesionales asociadas 
a determinadas cualificaciones definidas en el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, resuelve anunciar los siguientes aspectos de la misma:

Primero.

Por la Resolución 1137/2017, de 25 de abril, de la Directora Gerente del Servicio 
Navarro de Empleo-Nafar Lansare, se convoca, en el ámbito de la Comunidad Foral de 
Navarra, para los años 2017 y 2018, el procedimiento para la evaluación y acreditación de 
competencias profesionales asociadas a determinadas cualificaciones definidas en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Segundo.

Se convoca el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, correspondiente a las siguientes unidades de competencia:

Cualificaciones Unidades de competencia Certificados de 
profesionalidad

HOT093_2 Cocina.

UC0711_2 Actuar bajo normas de seguridad, higiene y protección 
ambiental en hostelería.

UC0259_2 Definir ofertas gastronómicas sencillas, realizar el 
aprovisionamiento y controlar consumos.

UC0260_2 Preelaborar y conservar toda clase de alimentos.
UC0261_2 Preparar elaboraciones básicas de múltiples aplicaciones y 

platos elementales.
UC0262_2 Preparar y presentar los platos más significativos de las 

cocinas regionales de España y de la cocina internacional.

HOTR0408 Cocina.

IMA041_2 Mantenimiento 
y montaje mecánico de 
equipo industrial.

UC0116_2 Montar y mantener maquinaria y equipo industrial.
UC0117_2 Mantener sistemas mecánicos hidráulicos y neumáticos de 

líneas de producción automatizada.

IMAQ0108 Mantenimiento 
y montaje mecánico de 
equipo industrial.

AFD096_2 Socorrismo en 
instalaciones acuáticas.

UC0269_2 Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y 
seguridad

UC0270_2 Prevenir accidentes o situaciones de emergencia en 
instalaciones acuáticas, velando por la seguridad de los usuarios.

UC0271_2 Rescatar a personas en caso de accidente o situación de 
emergencia en instalaciones acuáticas.

UC0272_2 Asistir como primer interviniente en caso de accidente o 
situación de emergencia.

AFDP0109 Socorrismo en 
instalaciones acuáticas.
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Asimismo, la Comisión de Acreditación podrá incorporar a la convocatoria otras 
competencias profesionales asociadas a otras cualificaciones previa demanda formulada 
y fundamentada por parte de entidades empresariales y sociales, que se consideren de 
interés prioritario para determinados sectores profesionales de la Comunidad Foral de 
Navarra.

Tercero.

El plazo de preinscripción se iniciará desde el día siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial de Navarra».

La convocatoria del referido procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales, así como la información para la participación, estarán 
disponibles en la siguiente dirección: http://www.navarra.es/home_es/Servicios/.

Pamplona, 27 de abril de 2017.–La Directora Gerente del Servicio Navarro de 
Empleo-Nafar Lansare, Paz Fernández Mendaza.
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